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PRECIOS DS SUSCRIPCK^
Año...........................  , 150 pesetas
Semestre 100 —
Trimestre ..... 60 —
Número suelto, dos pesetas. Edictos 
de pago y anuncios de interés par
ticular, se insertarán a dos pesetas 

la linea.

Número 67
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Servicio provincial de Ganadería

CIRCULAR

•Habiendo transcurrido el plazo regla
mentario que señala el a'rtículo 301 del 
vigente reglamento de Epizootias, previo 
informe favorable del señor veterinario 
titular de Traspinedo, y a propuesta de 
la Jefatura del Servicio provincial de Ga
nadería. se declara oficialmente extin
guida la epizootia denominada agalaxia 
contagiosa en el término municipal de 
Traspinedo y cuya epizootia fué decla
rada existente en circular de este Go
bierno Civil de fecha 19 de julio de 1^56 
(«Boletín Oficial» de la provliícia del 
día 6 de agosto siguiente).

Valladolid, 8 de marzo de 1957,— 
El gobernador civil, Jesús Aramburu 
Olarán.

896

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

ANUNCIO

Esta Exema. Diputación Provincial, 
en sesión plenaria celebrada el día 25 
del pasado mes de febrero, acordó rati
ficar los nombramientos de inspectores 
fiel Servicio de Inspección de Rentas y 
Exacciones provinciales, otorgados a 
<avor de don Antonlo’de Blas Llorente, 
wmo inspector-jefe, y de don Daniel 
Alvarez Gómez, don Orencio Pérez 
aunero, don Julio Puertas Velasco y 
on Enrique Pérez García, como ins

pectores.

Î4M leye. ebUgaran en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de África 

««jetos « Ia legislación peninsular a los veinte días de sn promulgación, al en ellas me 
^dá.p»8.1ere otra cosa. / Se enriende hecha la promulgación el día en que termine la 
toercí6»i de la ley eæ el Boíettn Ofiçîf.î del Estado.-(Artículo !.• del Código Civil.) 
U IgiaoraiBcla de las leyes no excusa de sn cumpUmlent©. / Inmediatamente que loe 

ooffiorea Alcaldes y Secretarios reciban este Boiitíh dispondrán que se deje un ejemplar 
a® si sirio de eostumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Jueves 21 de marzo de 1957

Lo que se publica en este periódico 
oficial para general conocimiento, y en 
particular de las personas-y entidades 
sujetas al pago de exacciones 'objeto de 
inspección.

Valladolid, 18 de marzo de 1957. —El 
presídenté, Emiliano Berzosa Recio.- 
El secretario accidental, Virgilio Ares 
Perler. 902

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Anuncio para reclamaciones
Habiendo .sido tomado en considera

ción por la Exema. Diputación Provin
cial de Valladolid el proyecto de cons
trucción del camino vecinal de Nueva 
Villa de las Torres a El Campillo, a los 
efectos de información pública señala
dos en el artículo 288 del texto refun
dido de la Ley de Régimen Local, se 
hace saber que el referido Proyecto se 
halla expuesto al público en las oficinas 
de Secretaría General de esta Diputación 
durante el plazo de quince días hábiles 
siguientes a la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, pudiéndose formular las reclama
ciones en un • siguiente plazo de otros 
quince días.

Valladolid, 18 de marzo de 1957. —El 
presidente, Emiliano Berzosa Recio.- 
El secretario, Dionisio J, Negueruela y 
Caballero. çqq

DIPUTACIÓN^PROVINCIAL

Anuncio para reclamaciones
Habiendo sido tomado en considera

ción por la Exema. Diputación Provin
cial de Valladolid el proyecto de cons
trucción del camino vecinal de Cabreros

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 

¡Sa la Intervención de la Dlputaclóa 
durante las ñoras de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del Bolstín Ouciax. 

Snacripclones y anunclot se serylrSn 
previo pago.

(Franqueo concertado 47/3) Página 1

1 del Monte a Pozuelo de la Orden, a los 
efectos de información pública señala
dos en el artículo 288 del texto refundido 
de la ley de Régimen Local, se hace 
saber que el referido proyecto se halla 
expuesto'al público en las oficinas de 
Secretaría General de esta Diputación 
durante el plazo de quince días hábiles 
siguientes a la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la provln-* 
cía, pudiéndose formular las reclama
ciones en un siguiente plazo de otros 
quince días.

Valladolid, 18 de marzo de 1957.-El 
presidente, Emiliano Berzosa Recio.— 
El secretario, Dionisio J. Negueruela y 
Caballero.

903

Distrito Forestal de Valladolid

Servicio Coordinado con el Patrimonio 
Forestal del Estado

ANUNCIO

Estando próximo a comenzarse los 
trabajos de repoblación forestal de los 
eriales y laderas del término de Cubillas 
de Santa Marta, se requiere a todos los 
poseedores de tierras en erial, o que 
estando cultivadas estén rodeadas de 
eriales, así como a todos aquellos a 
quienes pueda interesar la repoblación 
de alguna de sus fincas o parte de ellas, 
para que en el plazo de quince (15) días, 
a partir de la fecha de este anuncio, 
presenten en la Secretaría del Ayun
tamiento de Cubillas de Santa Marta 
documentación acreditativa de sus de
rechos sobre las citadas tierras, o copla 
autorizada de la misma, en la inteligen
cia de que si no lo hacen así en el plazo1
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2 21 de marzo de 1957

señalado se atendrán al resultado de los i 
trabajos practicados y al estado pose- ; 
sorio que de ellos se desprenda.

Valladolid, 16 de marzo de 1957.-El 
ingeniero jefe, Antonio Molleda.

884 ;

Distrito Forestal de Valladolid

’ Servicio Coordinado con el Patrimonio
Forestal del Estado

ANUNCIO

y/^t ^EfCamplUo, tó de marzo 
V'i^-' alcald^/Benlto Rodríguez.

de 1957. -El >

870-5'

Carpio
las cuentas

Estando próximo a comenzarse lo'k^v 
trabajos de repoblación forestal de losX 
eriales y laderas del término de Cigales, /^ 
se requiere a todos los poseedores de - 
tierras en erial, o que estando cultivadas ; 
estén rodeadas de eriales, así como a 
todos aquellos a quienes pueda interesar 
la repoblación de alguna de sus fincas 
o parte de ellas, para que en el plazo ; 
de quince (15) días, a partir de la fecha 
de este anuncio, presenten en la Secre- 
taría del Ayuntamiento de Cigales, do- ¡ 
cumentación acreditativa de sus dere- 
chos sobre las citadas tierras, o copia , 
autorizada de la misma, en la intelígen- ; 
cía de que si no lo hacen así en el plazo j 
señalado se atendrán al resultado de los , 
trabajos practicados y al estado pose- , 
sorio que de ellos se desprenda. - !

Valladolid, 16 de marzo de 1957.-El |
ingeniero jefe, Antonio Molleda.

000

ADMiiiintDcioii MoninPíi
Brahojos de Medina

Se hallan expuestas al público en la 
Secretaría de esre Ayuntamiento las 
cuentas municipales del ejercicio de 
1956, con sus justificantes y el dictamen 
de la Comisión de Hacienda, para que 
sean examinadas y durante el plazo de 
quince días y ocho más, se presenten 
por escrito los reparos que puedan 
observarse de conformidad con el ar
tículo 790 de la ley de Régimen Local, 
texto refundidos

Brahojos dé Medina, 14 de marzo de 
*1957.,-Et alcaldeMosé Gutiérrez.

' -.o Í 868—546

\\ expuestos al público en 1^
S«S^taría de este Ayuntamiento, por 

■ el plazo que se indicará, los documentos 
que después se relacionan para que 
puedan ser examinados y presentar por 
escrito las observaciones y reparos que 
puedan formularse, de conformidad con 
los artículos 691 y 790 del texto refun
dido de la ley del Régimen Local.

Ç^ Esguevillas de Esgueva
Formuladas y rendidas las cuentas 

municipales correspondientes al ejerci
cio de 1956, quedan expuestas al público, 
con los documentos que las justifican, 
en la Secretaría del Ayuntamiento, por

DOCUMENTOS

j Un expediente de habilitación de cré- 
dlto por medio del superávit del último 
ejercicio, por quince días hábiles.

Un expediente de suplemento de cré- 
i dito por medio del superávit de la última 

liquidación, por el mismo plazo.
j Cuentas municipales del ejercicio de 

1956, por quince días y otros ocho más, 
con sus ju^tiàçantes y el dictamen de la
íSomi^n ’de lacienda.

Formuladas y rendidas
municipales dé esta localidad corres
pondientes al ejercicio de 1956, se hace 
público que las mismas, con los docu
mentos que las justifican, se hallarán 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio' de quince 
días, al objeto de que cualquier habitan
te del término municipal pueda exami
narías y formular por escrito los reparos 
y observaciones que estime pertinentes 
durante dicho plazo de exposición y los 
ocho días siguientes, de conformidad 
con lo dispuesto en las disposiciones 
vigentes; en la inteligencia de que, trans
currido que sea dicho plazo, no se admi
tirá reobámación alguna.

j .^Garp.io, 5 d'^ marzo de 1957. El ai-

831—548

. ,.L.«-^'‘‘Cistérniêà ■
. .^Mimado y aprobado por este Ayun

tamiento el presupuesto extraordinario 
para la adquisición de un solar para la 
construcción de cincuenta viviendas.*,^ 
así como para la traída de aguas paíá 
abastecimiento público, se encuent^ 
expuesto al público en la Secretaría dj|l''' 
Ayuntamiento por el plazo de quiñi
días, con el fin de oír reclamacione^. ' 
durante cuyo plazo- podrán los vecinos*J® 
presentar contra el mismo las reclama-^ 
clones que" estimen pertinentes, dirigi
das al ilustrísimo señor Delegado de 
Haciend^y co^n arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 682 de la Ley de Régimen

’Local.
Cistérpiga, 13\^e marzo de 1957.-El 

alcalde; Baltasar^emando.
- ■ ( / 856-549

espacio de quince días, al objeto de que 
cualquier habitante del término muni
cipal pueda examinarías y formular por 
escrito los reparos y observaciones que 
estime pertinentes, durante los quince 
días y ocho más siguientes, bien enten
dido que, transcurrido que sea dicho 
plazo, no se admitirá reclamación al
guna, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 790 del texto refundido de 
la ley de Régimen Local. .

* Esguevillas de Esgueva, 11 de marzo 
de 1957.-El alcalde, Ulpiano García.

849-550

/"Iscar
El día y horas que se expresan a con

tinuación, tendrán lugar en esta Casa 
Consistorial, las subastas de leñas y 
ramaje procedentes de la olivaclón del 
monte <Pinar del Concejo», bajo los 
tipos de tasación que también se 
indican:

SUBASTAS QUE SE CITAN

10 cárceles de leña gruesa, el día 9 de 
abril próximo, a las trece horas, bajo el 
tipo de tasación de 4.500 pesetas. Certi
ficado profesional de la clase D.

233 cargas de ramaje del mismo mon
te, el mismo día, a las trece y treintá 
horas, bajo el tipo de tasación de 1.631 
pesetas. No se necesita certificado.

Las plicas se presentarán, debidamen- 
ñas y acompañadas del res- te reln2>¿¡
Utativo de haber ingresado 

i anza provisional, así como 
\ daración jurada prevenida 

ito de contratación.
de pliegos terminará a 

_/>j'-ñoras del día anterior al 
se^4.xíó'para la subasta.

^-^ -Íscar, 9 dé'm'árzo de 1957.—El alcalde, 
M. BaHesterb^ j

858-551

‘^^ Duero
^^■âe a^iífCiá'qjrátó su provisión en pro- 
iS^le^d la vacante de alguacil de este 

Ayuntamiento, por jubilación del ante
rior. por el plazo de treinta días hábiles, 
con el sueldo de cinco mil pesetas, las 
dos pagas extraordinarias y casa, siendo 
obligaciones del cargo, además de las 
propias del cargo como tal, la de sepul
turero, voz pública y encargado de la 
limpieza de lavaderos y del servicio de 
aguas y cobro de arbitrios que se le 
encomienden.

Para tomar parte en el concurso se 
necesitá: Ser español, mayor de 21 años, 
sin exceder de 45, tener buena conducta 
y adhesión al Glorioso Movimiento Na
cional, carecer de antecedentes penales

MCD 2022-L5



21 de marzo de 1957 3

.je enfermedad o defecto físico que le 
impida el ejercicio del cargo; todos los 
documentos expedidos por las autori
dades u organismos competentes acom- 
ñafiados de instancia escrita de puño y 

del solicitante y debldamente reJjii-^^'LiSr^na de (puero, 14 de marzo de
legrados con arreglo a la ley del Tlmtim 
que deberán presentarse en esta Secre
taría en las horas de oficina dentro ef 
plazo del concurso. El concurso se anu 
da para su provisión normal por 
Corporación, previo examen de aptituff- 
que comprenderá lectura y escritura al 
dictado, cuatro reglas aritméticas y for- 
a,8 de efectuar las citaciones y notifica
ciones oficiales, de confonnídad con 1a- 
Orden de 22 de enero de 1954, norma C, 
10-c) y 15. según las cuales corresponde 
¡1 Ayuntamiento el nombramiento de 
subalternos de inferior categoría, sin 
atribución de la vacante a los cupos 
testrlngidos por tratárse de una sola, 
debiendo añadír que ha sido autorizado 
este Ayuntamiento, para efectuar dicho 
nombramiento, por la Junta Calificadora ; 
de Destinos Civiles. El examen de aptl- j 
lud tendrá lugar el segundo domingo \ 
siguiente a la terminación del concurso, 
alas doce horas, en esta Casa Consis- 
totiaLa^ deberán acudir sin más 

Zíí^^odés’lqs solicitantes. i 
y-Éaguna de Duero, 12 de marzo de 1957. 1 
Elatetfld^ Eugenio Tasis. f 

f 860-552 '

Laguna de Duero
El primer día hábil, a las doce horas 

-una vez transcurridos diez días desde 
la publicación del presente en el «Bole
tín Oficial» de la provincia—, tendrá 
lugar la subasta de la limpieza de las 
tanjas de la laguna de este Municipio,

pesetas en las zanjas 
<les con una longitud |
’ a razón de tres y me- ¡ 
is zanjas secundarias

aproximada de 500 ; 
'^sujeción al pliego de_^..

a razón de.*?'’

de ’ 
día 
con 
meó 
con

minará el último día hábil que preted^, 
ala sub^^.,.'ji las dieciocho horas. j 

“^Laguna dp ibuero, 12 de marzo de l?57?-'4: 
'Si alcalde, Eugenio Tasis. t - -■'-I

jdoal efécto. El R^g-^^5 
para-píeséntación de proposicionevtër- ¡

859-553 

e

a

^_¿,; L»^na de Duero j

Aprobado con fecha 9 del actual por j 
el Ayuntamiento Pleno un expediente j 
de habilitación y suplemento de crédito ! 
de 49.812,08 pesetas a cuenta del su- 
perávit del último ejercicio para diver- | 
sos capítulos, artículos y partidas dél 
vigente presupuesto municipal ordinali 1^7.-Jil„áÍGal4e, 

do, estará expuesto en esta Secreta^á>.ás'#!?•>.?* ' '' |

durante quince días hábiles, a contar , 
de la publicación del presente en el í 
«Boletín Oficiabode la provincia, para ■ 
oír reclamaciones (artículós 691 y 682 
de la Ley c^e Régimen Local).

1957.—El álcftlde, Eugenio Tasis.
869-554

'''*^ojados
Formuladas y rendidas las cuentas 

municipales correspondientes al ejerci
cio 1956, quedan expuestas al público 
con los documentos que las justifican, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por espado de quince días, al objeto 
de que cualquier habitante del término 
municipal pueda examinarías y formul^, 
por escrito' los reparos y observaciones 
que estime pertinentes durante 
plazo de exposición y los ocho 
siguientes, de conformidad con lo 
puesto en el artículo 790 del texto re 
dido de la ley de Régimen Local y e 
regla 81 de la instrucción de contabi
lidad; bien entendido que, transcurrido 
que sea dicho plazo no se admitirá recla- 
tnaejó adunia.

r. Mojados, 8 dé rparzo de 1957 —El al- 
ealde, César Casado.

842-555
madones j^ue^stimen pertinentes.

■ *Sáelíces de.Mayorga, 12 de febrero de
T u ' 1957.' —Él alcalde, (ilegible).

Montemayor de Pililla b y 861-559
Rendidas las cuentas municipales " * V il t.....

este Ayuntamiento, correspondientes tfl -jJa Seca
ejercicio de 1956, queda de manifiesto a| ''"y' ¿ '
público en la Secretaría de este Ayunta^***^'‘'Fofmulada8 y rendidas las cuentas
miento, por el plazo de quince días, 
durante los cuales y ocho más siguien
tes, puedan ser examinadas por cual
quier habitante del término municipal, 
conforme dispone el número 2 del ar
tículo 790 del texto refundido de la ley 
de Régimen Local.

Montema^or de Pililla, 16 de marzo 
rí^ÍT^^El Alcalde. Edmundo de Pablo.

890-5561
Í

^Moráles de Campos
'Aprobado por este Ayuntamiento un 

expediente de suplemento y habilitación 
de crédito a cuenta del superávit del 
último ejercicio, para efectuar pag^^de 
este Ayuntamiento, queda expue 0 al 
público en la Secretaría del Ayunta.-.-,  
miento, por el plazo de quince üías 
durante los cuales, puede ser exami 
y presentar las reclamaciones que 
men pertinentes.

Morales de Campos, 16 de marzo de 
Miguel Serrano Arés.

898-557

Quintanilla de Trigueros
Formuladas y rendidas las cuentas 

municipales de esta localidad corres
pondientes al ejercicio de 1956, se hace
público que las mismas, con los docu
mentos que las justifican, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun- 
tarnlento, por espacio de quince días, al 
objeto de que cualquier habitante del 

! término municipal pueda examinaría y 
formular por escrito los reparos y obser
vaciones que estime pertinentes, duran
te dicho plazo de exposición y los ocho 
días siguientes, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 790 del texto 
refundido de la ley de Régimen Local, 
bien entendido que, transcurrido que 
sea dicho plazo, no se admitirá recla-

, .Qulntaníná de Trigueros, 4 de marzo 
o de 1957. —El alcalde, Adrián Pérez.

fas • 821 — 558

>’r - Saelices de Máyorga
Instruido expediente de habilitación 

de crédito, por medio del superávit del 
ejercicio de 1956, se halla expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por el plazo de quince días, 
al objeto de que pueda ser examinado 
y formular contra el mismo, las recla- 

municipales correspondientes al ejercl- 
cio de 1956, quedan expuestas al público 
con los documentos que las justifican 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días, al objeto de 
que cualquier habitante del término 
municipal pueda examinarías y formular 
por escrito los reparos y observaciones 
que estime pertinentes, durante dicho • 
plazo de exposición y los ocho días 
siguientes, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 790 del texto refun
dido de la ley de Régimen Local y en la 
regla 81 de la Instrucción de Contabili
dad; bien entendido que, transcurrido 
que sea dicho plazo, no 
afikwwfreiórv alguna.

La-í SeC», |16 de marzo 
alcalde, Cés^r Nieto.

se admitirá

de 1956,-El

873-560

' J^^^ de Ruiponce

En cumplimiento y a los efectos del 
número 2, artículo 790 del texto refun
dido de la Ley de Régimen Local, se 
hace público que se halla de manifiesto

MCD 2022-L5



4 21 de marzo de 1957

en la Secretaría municipal de este Ayun
tamiento el expediente de la cuenta de 
presupuestos y de la administración del 
patrimonio, correspondiente al ejercicio 
de 1956, con todos los justificantes y el 
dictamen de la Comisión de Hacienda, 
cuya exposición será por quince días, 

’y durante ese plazo y ocho días ijiás 
podrán formulárse por escrito los repa- 

'""■”ros“y observaíclones a que haya lugar.
Vega de R’uíponce, 14 de marzo de 

i ^^1.95'^,—£1 alcaide, Eulogio Revuelta.
( 872-561

Villalar de los Comuneros
Rendidas las cuentas municipales de 

este Ayuntamiento, correspondientes al 
ejercicio de 1956, quedan de manifiesto 
al público en la Secretaría dej Ayunta
miento por quince días, durante los 
cuales y ocho días siguientes puedan ser 
examinadas por cualquier habitante de 
esta localidad y formular las observado 
ríes y reparos que juzgue pertinentes.

Villalar, de los Comuneros, 9 de marzo 
de 1957, —El alcalde, F. Calvo Casasola.

ARTICULOS

Vino clarete . . .
Vino blanco
Carbón pará cocinas 
Carbón para servicios 
Leña para cocinas . 
Lefia para servicios . 
Pifias para cocinas . 
Pifias para servicios.

Cantidad

4.500 litros.
30 » 

400 Qm, 
1.930 >

250 » 
900 »
150 o/o 
900 5

Las ofertas se presentarán en cuadro- 
pilcado ejemplar (una original reintegra
da y tres coplas simples), en sobre ce
rrado y lacrado.

'"■^Ventosa de la Cuesta
Formuladas y rendidas las cuent

880-564

municipales correspondientes al ejerc¿ 
cío de 1956, quedan expuestas al pública 
con los documentos que las justifican 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de quince d.fas, al objeto de 
que cualquier habitante del término mu
nicipal pueda examinarías y formular 
por escrito los reparos y observaciones 
que estime pertinentes durante dicho 
plazo de exposición y los ocho días 
siguientes, de conformidad con lo dis-

7.® Reglón Militar

Junta Regional de Adquisiciones 
y Enajenaciones

Expediente número 14-57
puesto en el artículo 790 del texto refun
dido de la ley de Régimen Local y en la 
regla 81 de la instrucción de contabi
lidad, bien entendido que, transcurrido 
que sea dicho plazo, no se admitirá
recijjn^g^jón alguna.

Vento?9 4^ la Cuesta, 25 de febrero 
de 1957,— Éli alcalde, Juan Sanz.

1 814-562

OS

Formuladas y rendidas las cuentas

Hasta las once horas del día 28 del 
presente mes, se recibirán ofertas, bien 
en la Secretaría de esta Junta o ante los 
componentes de dicha Junta, que a la 
expresada hora se reunirá en el Cuartel 
de San Benito de esta ciudad, para 
adquirir por gestión directa, los artícu
los almacenables con destino al Hospi
tal Militar de Valladolid, para las nece
sidades del mismo durante el segundo 
trimestre del corriente año y que a con
tinuación se detallan:

municipales córrespondientes al ejerci
cio de 1956, quedan expuestas al público 
con los documentos que las justifican, 
en la Secretaría del Ayuntamiento por 
espacio de quince días, al objeto de que

ARTICULOS Cantidad

cualquier habitante del término mu
nicipal pueda examinarías y formular 
por escrito los reparos y observaciones 
que estime pertinentes durante dicho 
plazo de exposición y ocho días más, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar 
tículo 790 del texto refundido de la ley 
de Régimen Local y en la regla 81 de 
la instrucción de contabilidad, bien 
entendido que, transcurrido que sea 
dicho plazo, no se admitirá reclamación 
alguna.

Asimismo y por el mismo plazo y a 
idénticos fines, se halla expuesta la 
cuenta del presupuesto municipal ex
traordinario formado en el año 1956 
para atenderzal pago de la aportación 
municipal con destino a construcción 
de centro de higiene y casa de médico;

Villacid de Campos, 2 de marzo de 
1957. —El alcalde accidental, Ecequlel 

800-563

Aceite.
Arroz ... . 
Azúcar . . . 
Café . . . . 
Bacalao . . . 
Chocolate . . 
Garbanzos . , 
Galletas .. . 
Jabón común . 
Jabón lavadero 
Jamón ep piezas 
Judías blancas. 
Judías pintas . 
Lejía . . . . 
Lentejas . . . 
Malta. . . . 
Membrillo . . 
Mermelada . . 
Macarrones. .
Pasta para sopa 
Sémola . . .
Tapioca . 
Tocino . . . 
Vino de Jerez . 
Vino de Málaga

. . 1.107 kilos.

..550» 

..1.500 »
150 » 
150 »
15 »

¡600 » 
350 »

. . 1.300 »
250 »
900 »
500 »
100 »

. . 1.500 litros
. . 150 kilos.
.. 100 »

250 »
. . 300 »

150 »
50 »
50 »
10 »

..200» 
,. 75 litros.

20 »

Por lo que respecta a las legumbres 
se entregará una muestra po» cada 
artículo de éstas que se ofrezca en la 
Secretaría de esta Junta, antes del día 
23 del actual y las muestras correspon-
dientes al re.''*-, 
anufingó^^s^
y en • 
indlcç

Pile 
cretafqji 
Gobleii2

El ilr/

los artículos que se 
7 día 28 ante la Junta 
enión de ésta, antes

' Informes en la Se- 
« (Dependencias del 

J” ^Inspección).
fíe de este anunci será por

cuenta de los adjudica
Valladolid, 1

general pre^
é^igí^CZo de 1'^7.—El

•^r-565.

ANW(IS < OFICIALES

A los mutualistas óe «Los Previsores 
Rel Porvenir», Mutualidad de Seguros 

en conversión
En cumplimiento de orden del Minis

terio de Hacienda de 6 de diciembre úl
timo, ha sido constituida la Sociedad 
Anónima <Prevlsores Reunidos, S. A.», 
mediante escritura pública, con arreglo 
a la cual se transforma en dicha Socie
dad Anónima la Mutualidad <Los Pre
visores del Porvenir», hasta ahora exis
tente, lo que se pone en público cono
cimiento de los sefiores mutualistas titu
lares de antiguas libretas y pólizas de
renta ’fUalIcia,

ESPEOHtim

de tus 
cite 
Avé 
pee 
forJlS 
líz

para que, desde la fecha 
-de este anuqcio, soH- 
;as centrales de Madrid» 
\ntonio, 3, o de las res- 
provinciales, la trans- 
referldas libretas y pó- 

- de la nueva Sociedad,
como cónsécuencia de la conversión en 
ésta de la antigua Mutualidad,

Madrid, 1 de a^zo de 1957. —Por or-
den del

Í1
Dirimí

ejq #da Administración, la 
n^General. \

847-566

Htaprenta d provincial'

MCD 2022-L5


